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BOLETIN 
JM I ÍA P B O YIN CIA DB MADE^ID 

PRECIO DE SÜSCKIPCÍW 
¿>M eyea, órdenes y « I Í B I . C I . « que hayan de insertarse 

ea loa B O L ansas orioiALts aa han de mandar al Jefa Be-
ütieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Üd ito res de los mencionados periódicos. 

( Ital WUB utu Atr i l le 183 
i 

Oe ntkbUea Sedea lee diaa,.<ixecpta las devulnc*»-

O/ÍCUM»: Almirante, 15 de t r e s á o c h o <t> /« tere' 

fin esta cap i ta l , l levado a. domicilie, 2*59 pesetas mensuales anticipada*; 
fuera de e l la , 8 50 mea, 10*60 al trimestre, 21 al semestre y 49 por un afto. 

•e admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del B O L B T I M , 
calle del Almirmats, 15, baje.—Peen* de ests capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a d inse rc ión 

A n u n c i o s oficiales de pago, Unes 6 fracción. 

Id, particulares, id . i d . id 

50 psest 

•"15 id , 

Número suelto, 50 oéntimos. 

Parto oficial 
» ¡o de M i n i s t r o * 

tí. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ¡3. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Mina 8 

E n les expedientes de laa minas t i tu 
ladas «Pepita», núm. 778, y «Fernandi 
to», núm. 779, ha recaído oan esta fecho 
el siguiente 

Deoreto.—Vistos los expedientes de 
registros para las minas de hierro «Pe
pito» y «Fernandito», del término do 
Garganta de ios Montes. 

Resultando que el interesado D. C le 
mente Aguilera ha oumplido le dispues
to en el Reglamento vigente do Minería, 
en use de lss facultades que me oenoede 
el artiouio oinouenta y oinoo del mismo 
y oenfermo oon lo prepuesto por la J a -
jotura de Minas de este distrito, aprue
bo el presente expediente «Pepito» y 
«Fernandito»; expídanse á favor dsl i n 
teresado las correspondientes titules de 
propiedades pasado el plazo de treinto 
dláe que aeflBla el a r t i o u i o oinouenta y 
seis do dioho Reglamento. 

Lo que se haoe públioe en este perió
dioo efioial, en oumplimiente de lo pro
venido en las disposiciones vigentes. 

Msdrid veinte de Dioiembro de mi l ne
veoientes nueve. =E1 gobernador, F . Ro
que je. 

E n Ies expedientes de lss minas t i tu 
ladas «Ls Recogida», núm. 386, «Les 
Dos Amigos», núm. 409, «Nuestra Señe
ro del Rosario», núm. 410, «Emilio», nú
mero 417, «Tío Pepe», núm. 452 y «Con
suelo», núm. 464, ho reoaldo oen eata fe
cho el siguiente 

Daorett.—Conforme oon lo propuesto 
per ls Jefatura de Minas, queda sin n in 
gún valor n i efeoto mi deoreto de diez de 
Jul io último último, y en au consecuen
cia se declara vigente lo oonoesión de 
la mina titulada «La Reoeglda» ft favor 
de D. Naroiso Mauri V ida l , al oual se le 
seguirá considerando oemo propietario 
de la misma, oen disfrute do todos les 
dereohos que la oitada oonoesión con
fiere. 

Igual deoreto para las demfts concesio
nes antes citadas. 

Lo que se haoe públioo en este perió
dioo ofioial, en oumplimiente de lo pre
venido en las disposiciones vigentes y 
psra que ai" va de notif ioaoión al intere
sado. 

Madrid veinte de Dioiembre de mi l no
veoientos nueve.=El gobsrnsdor, F . Ra-
quejo. 

l i l i Wm ¡ ¡ MADRID 
Sesión de 18 de Noviembre de 1909 

Continuación 

E l Diputado que suscribe tiene el ho
nor de proponer á la Diputaoión ls s i 
guiente enmienda al capitulo 6.*, Bene-
fioenoia art. 1.' Cuerpo de capellanes. 
Teniendo en ouenta qne las atenciones 
del servicio han justificado la necesidad 
de mantener en plantilla el mismo nú
mero de capellanes que hasta ahora ve
nían figurando eu presupuesto se con
signo la partida de 1.250 pesetas para un 
oapellán 3.*, interesando nuevamente de 
lo Superioridad la correspondiente apro
baoión. 

Palaoio de la Diputaoión á 18 de No
viembre de 1909.—Andrés de Goit ia. 

La Comisión acepta la enmienda oon el 
veto en oontra del Sr. Crespi y pasa á ser 
diotomen. 

Les Sres. Fernfindez Morales y Ba
rranoo piden oonste su voto en oontra. 

Queda aprobado el oonoepto «capella
nes», oon la enmienda aceptada. 

Aprnébanae loa siguientes conceptos: 
Letrados, 7.000. 
Revisores de oarnes, 4.5C0. 
Gastos de investigaoión, 600. 
Dereohos notariales, 2.000. 
Servioio de electricidad, 4.000. 
Material de deoanato médioo, 200. 
Estancias de dementes en les Manico

mios, 400.000. 

So da ouents del art . 2.° «estableci
mientos», «Rjspital provinoial». 

Sa aprueban sin discusión les oonoep-
tos siguientes: 

Víveres, utensilios y comestibles, 509. 
150*55. 

Retios, 42.000. 
Camas, ropas, vestuario y útiles de oo-

oina, 32.615. 
Sométeoo ft discusión el oonoepto «Sir

vientes.» 
Se lee lo signante enmienda: 
Los diputados que suscriben tienen el 

honor de preponer ft la Diputaoión el 
aumento de 500 pesetea en el sueldo de 
1.500 que disfruta el ayundante del Ga 
binete hidroterápioo del Hospital pro
v i n o i a l . 

Palacio de la Diputaoión 16 Noviem
bre de 1909.^sEurique Barranoo.—Ma
nuel Garoía Gorda. 

E l Sr . Barrttnuo apoya la enmienda, 
que estima de justioia, por tratarse de un 
empleado que llevo bastantes años do 
servioio, tiene el suelde limitada y no 
figura en el esoelofón. 

E l Sr. Ramírez Tomé manifiesta que 
la Comisión no puede aoaptar la enmien
da, añadiendo qua según les antecede utos 
que tiane la Comisión, el empleado de 
qu J se trata no asiste oon la asiduidad 
debida al Gabinete hidroterfipioo. 

E l Sr . Barranoo dioe que le sorprende 
la manifestación dal Sr. Ramírez Tomé, 
puesto que si dicho empleado no oum-
plieae, los visitadores del Hospital le ha 
brían formado expediento, y que ouando 
no io Oan heoho lo lógico es suponer que 
cumple oon su obligaoión, 

E l Sr. Fernández Morales apoya tam
bién ia enmienda manifestando que d i 
oho empleado oumple oon su obligación. 

E l Sr. Barranco ratira la enmienda. 
Léese otra enmienda que dioe así: 
Los diputados qua suaoriban propo

nen i ls Diputaoión se sirvan admitir la 
siguiente enmienda al oap!tule 6.* del 
Presupuesto Hospital Provinoial, Dife
rentes dependientes. Teniendo en ouenta 
que lee ordenanzas del Hospital prev in
oial ne disfrutan raoión oomo los de les 
demás Establecimientos, se eleva el anel
do que hoy disfrutan da 720 peeetas i 
860 anuales. Palaoio de la Diputación ft 
18 de Noviembre de 1909.—Fernanda V . 
de Funes,= José Mocterroso. — A. de Goi
t ia . 

L a Comisión no lo aoeptó. 
E l Sr. Funes dioe quo sólo se propone 

la enmienda renumerar algún tanto m i s 
les servioios que prestsn los ordenanzas 
del Hospital qua no disfrutan raoión oa
rne leo de los demfis Establecimientos y 
ouyo tt abajo en determinadas épocas dol 
aüo es excesivo. 

E l Sr. Crespi manifiesta qae na es pa
sible admitir la enmienda, añadiendo que 
lea des ordenanzas que están do servioio 
tienen ración y que los otros la tienen 
euando aumenta su trabajo. 

E l Sr. Ramírez Tomé estima justa la 
enmienda per estimar mezquine el suel
de de 720 pesetas que disfrutan los ordo 
nanzas de que se trata, y que por tanto 
ne debe regateárseles ls raoión. 

La Diputaoión admito la enmienda, que 
pasa ft ser diotamen. 

Léese otra enmienda que dioe: 
Los diputados que susoriben tienen el 

honor de proponer ft la Diputaoión el au -
mente de 500 pesetas ft favor del dentis
ta sangrador del Hospital provinoial don 
Maroeline Pasoual, quien oada vez tiene 
mayor trabajo en sn destino y es mero -
ceder de mayor remuneraoión. -Palaoio 
de la Diputaoión 15 Noviembre 1909. -
Angel Pérez Magnin. - Alfonso Día¿ 
Agero. 

La Comisión no la aoepta: 
E l Sr . Pérez Magnin apoya la enmien

da fundándose en el trabajo exoesivo quo 
pesa sobre el dantista sangrador. 

E l Sr . Sanz dioe que la Comisión ha 
tenido en ouenta que además de este 
empleado existe otro en el Hospicio quo 
tiene menos remunoraoión y presta ser
vioio además en la Inoluss y Asile de Isa 
Meroedes. 

E l S r . Díaz Agero apoya la enmiendo 
manifestando qne está en distinto osso 
el sangrador del Hospital, porque su tre
bejo es muoho mayor y además tiene lo 
exposición de las enfermedades conta
giosas, oosa que no oourre oon el del 
Hospioio, que disfruta preoiaamente las 
1.600 pesetas que la enmienda pide se 
oon o á dan al dsl Hospital provinoioi. 

E l S r . Sanz lamenta que se spruebsn 
enmiendas que vienen á traatornar el 
presupuesto formulado por la Comisión, 
y repite que lo Comisión no puede admi
tir la enmienda. 

Ea deseohsds la enmianda por la Dipu -
taoión. 

Dése leotura de la siguiente: 
E l diputado que ausoribe tiene el he 

nar de proponer ft 'a Diputaoión que ol 
sueldo que disfrutan aotual mente los des 
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meses adscritas fi ia Sala de observación 
del Hospital provinoial, ae elevo i 999 
peaetaa el de oada ano. 

Palaoie de la Diputaoión 10 Noviem
bre de 1909. Enrique Barranco. 

L a Cemiaión no la aoeptó. 
E l Sr. Barranco apoya la enmienda, 

alegando el trabajo qne pesa aobre leí 
mozos y lo expuesto del mismo per el 
número de loóos qne tienen á sn onidade. 

E l S r . Sanz impugna la enmienda ma
uif estando, en oontra da le expuesto por 
el Sr. Barreneo, qne ne haoe mnohe 
tiempo se escapó un demente por def i -
eieooias en el oumplimiento del servioio. 

Reotif ioan les Sres. Barranoo y Sanz 
Matamoros, insistiendo en sus manifestó 
oiones, y por último retira la enmienda 
su autor. 

Seguidamente se spruba la relaoión de 
tSirvientes.—99.3."»5'41», oon la modl 
fioaoión que supone la enmienda admi
tida. 

A oontinuaoión quedan aprobadas laa 
siguientes relaciones: 

«Emplead s.—41 460.» 
«Cargas.—35.462*82.» 
«Cuite y olero.—1.000.» 
«Generales.—59.685.» 
Laido el artloulo referente al Hospital 

de do San Juan de Dios, son aprebadaa 
las siguientes relooienei: 

«Vivares, utensilios y combustibles.— 
171.500.» 

«Batios.—13.000.» 
«Camaa, ropas, vestuario y útiles de 

eeoina.—15.450.» 
Dada ouenta del oonoepto «Sirvientes», 

ae IM nna enmienda que dioo asi: 
Los diputados que suscriben propo

nen i la Dipntaoión se sirva admitir la 
siguiente enmienda al oapítnle 6.° del 
presupuesto Hospital de San Juan de 
Di- , enfermeros y sirvientes. 

E l sueldo de les porteros de este Hos 
pital, que aotualmente es de 850 pesetas 
anuales, so eleva ft 999, igual al que d is 
frutan análogos funcionarios de lea de
más Estableoimientos, pues no es justo 
qus siendo idéntioos les servioies que 
prestan sean distintas las remuneracio
nes que unos y otros perciben.—Palaoio 
de la Diputación 16 de Noviembre de 
1909. — José Menterroso. — Andrés de 
Goitia. 

Fué aoeptada por la Comisión y D ipu
taoión. 

(Ooupa la presidenoia el Sr . Geitia.) 
Se da leotura 6 otra enmienda qne dioe 

asi: 
Loa diputados que susoribsn tienen el 

honor de proponer á la Exorna. Dipnta
oión ln siguíes enmienda: Que oenei-
derando que ea imposible la vida disfru
tando sólo el h .o jr de una peseta que 
tiene r.aignido don Manuel Valdivieso 
Nieto, oomo guarda de los antiguos so
lares dd Hospital de San Juan de Dios, 
proponen que U Exorna. Diputaoión se 
sirva eoordar que se eleve el sueldo del 
referido dependiente ft dos pesetas dia
rias. 

M id r id 18 de Noviembre de 1909.— 
B. Moreno. 

LaCcroleián eospta la enmiendo. E l 
guarda referido tendrá el sueldo de des 
pesetas diarias. 

Queda aprobada la relaoión do «Sir
vientes» oon el aumente que suponen laa 
enmiendas aceptadas. 

A oontinuaoión sen aprobadas laa s i 
guientes releolonee: 

«Empleados, 20.000.» 
«Cargas, 5.150.» 
«Culto y olere, 750,» 

Sa da onenta de la aiguiente enmienda 
ft la relaoión de «Generales». 

Exorne. Sr . : E l diputado quo susoribe 
tiene el honor de preponer al capitulo 
sexto, artloulo aegundo, «Hospital da 
San Juan de Dioa». Relaoión número 
10» Generales Obras», la aiguiente en
mienda: Para completar laa obras do 
traída de aguas del eatableoimiente y 
adquirir la máquina elevadora de laa 
mismas, se consignan 2.500 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1909.— 
Andrés de Goitia, 

L a Comisión aeepta esta enmienda. 
Queda aprobada la relaoión «Genera

les, 43.425», oen el aumento que supo
ne la enmienda aprobada. 

(Ooupa la presidenoia el señor Peres 
Calve.) 

Seguidamente se lee el artloulo refe 
r .nte al Hoapioio y Colegio de Desampa
rados, quedando aprobados las siguien
tes relaoionte: 

«Viveros, utensilios y combustibles, 
269.483». 

«Botioa, 900.» 
Se da leotnra fi la siguiente enmienda, 

al oonoepto de oamaa, ropas, vestuario y 
útiles de oooina. 

«El diputado que susoribe tiene el ho. 
ñor de preponer fi la Comisión de H a 
oienda se digne admitir la preposición 
siguiente: Hospioio. Capitulo terojre. 
Camas, ropas oto. Psra la adquisición da 
ropas, por considerar insuficiente la oan
tidad señalada al efeoto en el presupues
te preeentado por la misma, el ampliarla 
en 2.500 pesetss, bastante oon esta suma 
fi llenar las neoesidadee del Estableci
miento. Palaoio de la Diputaoión 13 de 
Noviembre de 1909.=José Menterroso. 
= A . Cernnda.» 

L a Comisión aoepta eata enmienda, l i 
mitándola fi 2.000 pesetas en vez de lss 
2.500 que ae piden. 

Quedo aprobada la relaoión: «Camas, 
ropas, vestuario y útiles do oooina75.000», 
oon el aumento qne supone la enmienda 
admitida. 

Son aprobadas fi oontinuaoión las s i 
guientes relaoionea: 

«Sirvientes, 44.888'16.» 
«Empleados 34.999.» 
Se da leotura de la siguiente enmienda: 
«Exorno. Sr. : E l diputado que susoribe 

propone fi la Corporaoión aouerdo la s u 
presión de la plaza de profesor calígrafo 
di las Escuelas del Hospioio, por consi
derar aquélla iunesaria. Palaoie de lo D i 
putaoión 13 Neviembre de 1909.=Alfon-
so Cernuda.» 

L a Comisión no aoepta la enmienda. 
E l S r . Monterroso estfi oonforme oon 

la Comisión en no aoepiar la enmienda, 
por aer la enseñanza de que se trata oon
veniente para loa asilados. 

E l Sr. Díaz Agero, en apoye de la en
mienda, dioe qne se trata do nna ense
ñanza de ademe y qne debe por tanto 
suprimirse la plaza ae que se trata, m u 
cho más habiendo en la oitada oíase un 
auxiliar oompetonte, diaoípulo del señor 
Vallioiergo, que lleva b tetante tiempo 
desempeñando lo plaze. Termina propo
niendo que fi este auxiliar ae le enmonte 
el suelde en 500 pésetes, suprimiendo la 
indioada plaza y obteniendo de esta ma
nera una eoonomía de 1 500. 

E l Sr. Crespi, on nombre de la Comi 
sión soepta la enmienda an la ferma pro 
pneeta por el Sr . Díaz Agero. 

E l Sr. Presidente dioe se trata de una 
nueva enmienda que puede ser tratada 
después que ae haya resuelto aobre la 
quo está pneeta fi diaousión. 

E l Sr . Benito Moreno dioo quo la plata 
deberfi saoarse fi oonourso y anunoia que 
votará en oentra. 

E l Sr, Fernfindez de la Vega dioe que 
ne tiene ningún inconveniente en qne la 
enmi.nda ae acepte para suprimir la p la
za; le que ne pnede consentir siu an pro
testa, qne per oaminos qna ne sen Vea 
trazadea ae dé la plaza fi determinada 
persona, 

(Continuará.) 

AYUNTAMIENTOS" 
M A D R I D 

SECRETARÍA 
E n oumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesta ol pú
blioo, durante el término de 15 dlaa, el 
expediente instruido para ampliar en 
11.000 pesetas el orédito de 345.200 pe
setas consignado en el oap. 4.*, art. p r i 
mero del vigente presupuesto de gastos 
«para alquileres de los loosles que . cu -
pan las escuelas públioas de todas oleses 
y grados oon habitaoióu de los maestros 
que tionjn dereoho fi ella, indemnizaoión 
fi los dueños do las fincas y gastos de 
oontratos de &rrendami9ntea», deducién
dola mediante trensferenoia de la consig 
naoión de 19.500 pesetas que fignra eu el 
oapitulo 3. a , art. 1.a, oonoepto 3.* del 
mismo presupuesto «Pera alquileres de 
edifioios». 

Lo que se anunoia s i públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 23 de Dioiembre de 1909.=E1 
seoretario, F . Ruano. 

B O S T A R V I E J O 
Hallándose vaoante la plaza de secreta 

rio del Ayuntamiento de esta v i l la , la 
oual ae halla dotada oon el sueldo enual 
de des mi l pesetas, el Ayuntamiente na 
aoordado proveerla en propiedad, entre 
loa aspirantes que reúnan y justifiquen 
dooumentalmente aptitud para desempe
ñar el oargo, fi ouyo f in; presentarán sus 
instanoias y dooumentos antea referidos, 
en la Seoretaria de este municipio, d u 
rante el término de quinoe días fi oontar 
desde la inseroión del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Bustarviejo fi veintisiete de Diciembre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Juan González. 

E l seoretario interino, 
Manuel Gómez. 

(O . 207.) 
C E R C E D I L L A 

E l día 23 de Noviembre último des
apareció de lo dehese Golondrina de ost 
término, un toro, pelo negro, de des 
sños y medio, oon maroa B en la llana, y 
en el ocstillar del lado dereoho, de la 
propiedad del veoino do esto v i l la den 
Manuel Martin Rubio. 

E n eu v ir tud ss rusga fi loa señores 
alcaldes de esta provinoia, p aotiquen 
les diligenoias necesarias para inquir i r 
el paradero de dioha res, dando aviso fi 
esta alcaldía en oase o f i r motivo. 

Ceroedilla veintiuno do Dioiembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Enrique Rubio. 

(O . -208 . ) 
F R E S N E D I L L A S 

Se hallan terminadoa y expueatoa al 
públioo en la Seoretarla de eete Ayunta -
tamiento par término do eoho dlaa, fi oon
tar deade la feoha de la preaente pub l i 

oaoión, lea padrones y listas oobratorias 
de edifioloa y solares de esta vi l lo, for
mado para el próximo año de 1910, oen 
objete de eir loa reolamaoiones fi qne 
hsya lugar. 

Freanedillaa 28 Dioiembre 1909.«El 
aloalde, Donato Garola. 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L 

Ante eate Tr ibunal , y per den Manual 
Balado Garola, veoino de esta oerte, se 
ba incoado reourso Contencioso admi
nistrativo, oontra el aouerdo de la Dele
gación de Haoienda de esta previnoia, 
feoha 30 de Agosto último, que le deola
ra desfraudador fi la oontribuoión indus
tr ia l y le haoe tributar oomo vendedor 
de calzado al por mayor. 

Lo que se haoe" saber por medio de este 
anunoio, psra oonooimiento do les que 
puedan tener interés en el asunte y 
quieran ooadyuvar on él fi la Adminis
traoión. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1909. - E l 
relator ssoretario, Ldo. César Sánohez. 

J U N T A PROVINCIAL 
D E L 

Censo electoral 
D E 

M A D R I D 

Relroión da los votos obtenidos por oada 
candidato en las eleooiones celebradas 
el día 19 del actual en laa Seooiones 1.a 

y 2. a del distrito Casa Consistorial de 
Carabanohel bajo, aegún los datos re
c i b i d o s de laa Mosaa eleotorales del re 
ferido pueblo. 

Término munioipal de Carabanohel Baje 
Distrito Casa Consistorial.—Seooión 1.a 

D. José Morales, 131. 
Lu is Feito, 131. 
Lu is Masosraque, 130. 
Pantaleón Castellano, 91. 
Rioardo Salvadores, 91. 
Pable Jiménez, 89. 
Varios, 2. 

Distrito Casa orsisterial.—Seooión 2. a 

D. Lu is Maeoaraque Barón, 164. 
Lu is Feito Castro, 163. 
Jesé Morales Espayaldo, 163. 
Pantaleón Castellanos Fernández, 136. 
Pable Jiménez Morato, 135. 
Rioardo Salvadores Escudero, 135. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1909. =E1 
presidente, Juan Franoisoo Ruiz . 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Consumos.—Vircular 

Por la Direooión general de C o n t r i b u 
ciones, Impuestos y Rentas, se dioe fi esta 
Administraoión en 18 del aotnal le que 
sigue: 

«En viets de lee gestiones praotioadas 
per la Comisión ejecutiva de los aouer -
dos del primer Congreso Nacional de la 
Panadería Española pero que se den laa 
órdenes oportnnaa fi f in de qne por loa 
Ayuntamientoa y Empresas arrendata
rias dsl impuesto de oonsumos, en su ca
so, sa anunoia en ol B O L E T Í N O F I C I A L el 
plaze qne en loe primereo dias del préxi-



me mes de Euere deben oenoeder ft les 
industriales que tienen dereohe i la f r s n -
quioia de lefia y carboneo y ft tarifa re
ducida da la sal, para que presenten re
laciones duplicadas, consignando la oan
tidad de oombustible y sal que neoeoiten 
paro teda el año, y en atenoión ft que, 
respeoto ft laa leñas y oarbón es, es inne
cesaria la presentación de diohos relaoio 
nes dupiioodae para disfrutar lo franqui • 
oia de que so trata, per haberse deolara
do en Real arden de 3 de Mayo último 
que no está vigente lo Orden del Poder 
ejaoutivo de ls Repúblioa de 21 de No
viembre do 1874, que la exigía, esto Di» 
recclóc general ha aoordado dirigirse ft 
Y . S . , expresándole lo conveniencia de 
que recuerde á los Ayuntamientos y E m 
presas arrendatarios del impuesto de 
oonsumos de las peblsoienes de esa pro
vinoia el exacto oumplimiente de lo dis
puesto en la regla 2. a de la Real orden de 
16 de Junio de 1885, respeoto ft ls fijación 
del piase para lo presentación de lss rela
ciones prevenidas en la misma por los in 
dustriBles, ganaderos y agricultores que 
hoyan de disfrutar, durante el próximo 
aña, de lo reduooión de tarifa de la sal , 
establecida por el Real deorete de la o i 
tada feoha.» 

Lo que se inserta en este periódioo ofi
oial poro oonooimiento de leo Ayunta
mientos y arrendatarios del impuesto de 
oonsumos de ests provinoia, los que de
berán oumplir oon toda exaotitud le quo 
se previene por la Superioridad, ft f in de 
evitar se les exija la responsabilidad que 
prooeda. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1909. = E l 
administrador de Haoienda, A . Ruiz de 
Tejada. 

(Núm. 4.107.) 

D I R E C C I Ó N 
D E L 

Servicio ¿gronómico-catastral 
DE MADRID 

Avance Catastral de la riqueza rústica 

La Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, dispuso e n cnerdo 
de 12 da Octubre de 1905: 

1.* Qae en Ip formación de los Registros 
fiscales de la propiedad rústica no se tendrá 
en cuenta ninguna exención que no esté re
conocida por autoridad competente, según lo 
prevenido n el artículo 11 de la Ley de 18 de 
Junio de 1885, en la forma expresada en el 
artículo 53 del Reglamento de 30 de Setiem
bre del mit tiio aflo, sobro repartimiento y ad 
mirdfrtración de la contribución de Inmtie 
bles, Cultivo y Ganaderíe. 

2 " Que las solicitudes de exenciones pro
ducidas p: r cau as anteriores á la aprobación 
de IOB Ras t ros no producirán indemnización 
tributaria por el tiempo ante, ior á la fecha en 

que aqne 1 e instancias se reciban en las ofi
cina de la Hacienda, sin perjuicio de que el 
pía?o de exención se cuente desde la fecha en 
que resulte implantado el cambio de cultivo; y 

S.° Que las solicltues correspondientes á 
hechos posteriores á la aprobación de los Re
gistros se tramitarán con ar eg'o á lo dispues
to en el referido artículo 63 del Reglamento 
ds SO de Setiembre de 1885, con la variación 
consiguiente á lo prevenido en el artículo sex
to de l i Ley de 27 da Marco de 1990. 

De igual modo queda dispuesto por Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 18 de 
Enero de 1938, publicada an la OiceU del 14 

y sn el B O L S T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia del 

día 18 de l mea referido: 

1 o Qua los propietarios deberán presentar 

las hojas declaratorias, dentro del plato de 

tre inta días, ,á part i r de l a fecha de su r e 

oibo; y 

2.° Que cuando los propistar ios, as i ad 

vert idos de su derecho y de su propio interés, 

no presenten sin embargo las hojas de Jara -

tonas de aus respectivos predios dentro del 

expresado término de treinta días, serán 

qusllas redactadas por las J a u t a s periciales y 

! en su defecto por las bdgadas correspondien
tes de l Catastro, valiéndose de los datos que 
obtengan de l reconocimiento y aforo de las 

f incas; y cuando tales datos no fuerau Pastan-

tes acudiendo á l a mediación parcelaria, cu 
yos gastos á razón de dos pesetas por hectá
rea sarán exigidos á las propietarios por las 
respectivas Administraciones de Hacienda. 

Lo que se pone p ir medi i del presente B O 

L E T Í N O F I C I A L en conociento del Ayunta-

! miento, Junta pericial y propietarios agri
cultores del término municipal de 6 ifión, 
en que darán principio en breve los trabajos 
para la implantación del avance catastral. 

Madrid 21 de Diciembre de 1909.=E1 inge -
niero director, A . Gómez Flores. 

(Núm. 4 104.) (O.—205.) 

E X C M A . J U N T A PROVINC IAL 

í D E 

Instrucción pública de Madrid 
i 

j ANUNCIO 

Para oamplimentar lo dispuesto en los ar- s 

<} tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de DI j 
: ciembre de 1907 sobre provisióa interina de : 
> las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, • 
i se conc-de á los maestros que aspiren á l a VR 
•. cante de l a escuela incomp eta de asistencia 
I mixta ds San Ma nés (Navarredond*), el plazo 
; de cinco dia?, á contar desde el de a fecha de 
• este anuncio, para que presenten en ia 8ecr»-

| tarfa de l a Junta sus instancias, d'rigidas al 
'. señor gobernador-presidente de la Excelenti-
! sima Corporación, acompañándolas de las • 
| hojas de servicios debidamente certificadas 
• Los maestros que no cuen'en con esta clase I 

j d s servicios, acompañarán á las solicitudes '• 
• uno cualquiera de los siguientes documentos, . 
\ oopia del título procesional compulsa la por la 

; Secretaría, certificación de depó Ito para di 
j cho titulo ó certificación de reválida; siendo 
j suficiente la certificación de estudios del pri-

II mer año de gr 'do e'emental 6 !a certificación 
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

| E n todo caso, los maestros aspirantes debe 
• rán aefialar sus respectivas solicitudes el 
j| domiclio ó punto de su habitual residencia 
| Lo que se "ace público para oonooimiento 
\ de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madrid 27 de Diciembre de 19C9.—El secre-
\ tarto, Rafael Lopes M >ra. 

Diroceién gMTil dil Tes-no plMico 

ORDENACION GENERAL 
DC PAGOS D E L ESTADO 

Determinado por Real orden expedida 
por el Ministerio de Haoienda oen feoha 
20 de Agosto último, que previos les re 
quisitos que en la mioma eo señalan, se 
annlen les resguardos correspondientes 
ó les dapésit-s oenstituldes on ls Caja 
general de Depósitos por D. Pedro Niem-

bre, do su propiedad, para garantía del 
arrendamiento de lo Plaza do Toreo ds 
ests oorte, ft disposición de la Diputación 
provinoial de Msdrid, según el siguiente 
detalle: Depósito números 211.771 de 
entrado y 71.366 de registro constituido 
en 31 de Enero de 1902 y formado por 
21.500 pesetas nominales en obligaoiones 
de dioha Corporsoión. =Depósita núme
ros 215.397 'e entrada y 73.747 do re 
gistro constituido en 7 Marzo de 1904, 
formado por 1.000 pesetss nominales en 
obligaciones de la repetida Corpora
oión, eeta Direooión general ha aoordado 
que en cumplimiento de lo dispuesto en 
o l srt . 48 del Reglsmento de la Caja, se 
anulen los resguardes oitados, quedando 
s in ningún valor ni efeoto,—Madrid 22 
de Dioiembre de 1909.=El direotor ge
neral, Jesé Martínez Agulló. 

(Múm. 4.106.) 

PROVIDENCIAD JUDICIALES 
J u z g a d o s m ' l i a r e s 

Don Fruotuoso Ayala González, coman
dante de infantería, juez instructor 
permanente do esta primera región y 
juez instruotor do la causa que se ins 
truye al direotor del periódioo El País 
per un srtloule publioado en el mismo 
titulado «Relaciones de un 'expolióla, 
Lss bombas de Barcelona, Reguero ds 
sangro, L a oasa de Ferrer.» 
Por el presente edioto llamo, oito y 

emplaza ol exagente de polioía señor Mo
ran, oesante, que ha pertenecido á la de 
Barcelona y últimamente á la de Madrid, 
para que preste deolaraoión en esta oau
sa ante el comandanta D. Fruotuoso Aya-
Ir González, en diligencia diotada en es
ts fecha, para que comparezca en este 
Juzgado, sito en la oalle San Niooiás nú
m e r o 3, principal, derecha, en el térmi
no de quinoe días á oontar desde la feohs 
ds la publioaoión del mismo. 

Dado en Madrid á 27 de Dioiembre de 
1909. E l comándente jaez instructor, 
Fructuoso Ayala. 

Núm. 4.099.) (R.—3.354.) 

Jungarlos do I . * 1 xif*tan.ola 
INCLÜS\ 

Don Rafael Garoia Vázquez, magistrado 
de audienoia territorial de las de afue
ra de esta oorte y juez de o r imara ins
tanoia del distrito de l l Inolusa de la 
misma. 
Por el presente y en v ir tud de prov i 

denoia e veintiséis de Junio del año úl -
timo, diotada en eutoa oiviles promovi
dos por el proourador don Manuel Mar
t in Vena, en representación da la Compa
ñía de los Caminos de H i e r r o del Sur 
de Espr.ña, sobre aprobación de un con
venio habióadf.'S ya adherido más de los 
tres quintos de las obligaciones paro no 
número suficiente de vales, se publica 
esto - uevo edioto y se o o n v G o a por se
gunda vez á los tañedores de vales da la 
linea de Linares á Almerls, que por v ir 
tud de la primera convocatoria c o so ha 
yan adherido á dioho oonvenio, psra que 
en el término de dos meses manifiesten 
su o informidad ú oposición al mismo, 
que oopiado del original presentado por 
dioha Compañía, á la letra dioe así: 
Bases de arreglo ó convenio entre los obli

gacionistas y portadores de vales de la 
línea de Linares á Almería y los accio
nista* déla Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España. 
Artiouio primero. Se hará un nueve 

ouadro de amortización de laa obl igacio
nes do Linares fi Almerls. Los amortiza
ciones darán principie on mi l eoheeien 
toe noventa y nueve y tendrán fio ol 
terminar la oonoesión. L a amortización 
se ef aotuará por mediea de adjudicacio
nes públicas al mejor postor, en loo qae 
podrán tomar parte todos Ies obligacio
nistas. E n oaso de no presentarse ofertas 
ínf eoiures ft quinientos pesetas, ls amor
tización eo verificará por sorteo y ft la 
psr. 

Artículo segundo. Las 95.816 obliga
oiones se dividirán en dos serieo da 
47.908 obligaoiones oada una. Cada t i tu 
la de la primera serie tendrá dereoho ft 
un orédito fije de quinientas peaetaa 
per oada año pagaderas por semestres ft 
oontar desds primero de Ootubre de m i l 
oohooientos noventa y ooho oonferme ft 
las oondioiones de su oreaoión. Coda 
titulo de la segunde serie tendrá dereoho 
ft un rédito variable según les produotee 
de ls linea de Linares ft Almería y al 
máximun de quinoe pesetas por oada 
año pagados en uno ó des vencimientos 
oen arreglo á los referidos produotee. 
L a división de estos titules so harft por 
medio de la presentación en las o f i c i 
nas de la Compañía ó en las Ci jas qne 
ésto designará per grupos mínimas do 
dos obligaciones en una de las ouales 
se estampará el salle «Rédito fije» y en 
otra el de «Rédito variable». 

Artiouio teroero. Da los 5.030.349 
pesetas ó francos de vales en oironlaoión 
500.000 serán oangeados per aooiones de 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España, por su valor nominal , 
es deoir, que oada grupode vales de q u i 
nientas pesetss ó franoos oampletamente 
liberada 30.340 pesetss ó franoos seras 
oomprados per medio de adjudicaciones 
y anulados. 

Artiouio ouarto. Para la ejeouoión do 
las presentes estipulaciones, el oapital 
de 10.000.000 será elevado á 15.000.U0O 

de pesetas á f in de orear 10.000 aooiones 
nuevas de 500 peaetas ó francos, entera
mente liberadas oon destino al oambio 
por les cinco (mil vales) millones de va
les en las oondioiones indioadason el a r 
tiouio teroero. Para facilitar este oambio. 
uns parte de las aooiones po irá s u b i i v i -
dirse en quintos de aooión por acuerde 
del Consejo de Administraoión. 

Artiouio quinto. Quedarán nulos y 
sin efeoto oualesquiera otros arreglos 6 
oonvanios heohos anteriormente entra 
Compañía y sus acreedores, los aoreedo
res existentes á exoepoión de les quo 
sean objeto de las presentes estipulacio
nes, oonaervsrán la integridad de eos 
dereohos conformo ft la oíase do sus oré
ditos. 

Artiouio sexto. En oaso de que el nú
mero de vales adheridos al preeente eon 
venio no fuera sufioiente para l levarlo á 
ejeourióa, quedará nulo en la concer
niente á estoB vales, y todos los existen
tes en oiroulsoión oona rvarán les dere
ohos quo les fueren asigna los en ve in 
tiouatro de Marzo de mi l oohooientos no
venta y oinoo; pero en lo demás eeta 
convenio surtirá su efecto legal. 

Se haoe oonstar que tanto para las a d 
hesiones á diohe oonvenio como para la 
opoaioión al miamo, no será neoessrio e i 
depósito de volea sujeto al expresado oon} 

| venia, bastante acreditarlo por medio da 
\ estampilla, que sefijarft en el titulo é v a -
• le, ouyo número, serie, oalida 1, feoha dal 
• oonvenio se hará oonstar por medio ds 
• oertifioado que expedirá el agenta censa* 
' lar, notario ó funoionario públioe de l 
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ponte en qne el estampillad» tuviere lu
gar, legalizándose en ferma estas oerti
fioaoiones. 

Madrid veintisiete Dioiembre mil no
vecientos nueve. 

R . Garola Vázquez. 
Ante mi , 

Francisco de P. Rives 
V / B . ' 

E l señor juez, 
Garola Vazque*. 

E l esoribano, 
Franoisoo de P . Rives. 

(A . -118. ) 
HOSPIC IO 

Alfonso Barde Balbuena, hijo de An
tonio y de Rosa, natural de Madrid, so l -
toro, papelista, de dieoiooho años, esta
tura regular, oelor bueno, pelo negro, 
ojos pardos, viste amerioana y cha'eoo 
oaouros y pantalón de pana, qne vivió 
oalle de Toledo, 102, y enyo paradero ae 
ignora, se le oita per contrabando de dé
cimos, psrs que oomparezoa en el Juzga
do inatrnoter del distrito del Hospioio en 
e l término de diez días. 

Madrid 16 de Dioiembre de 1909. m 
B.*=E1 señor juez, José Luis Ponoe 

de León."El esoribsno, J . María de A n 
tonio. 

(Núm. 4.022.) B.—3.298.) 
CONGRESO 

Don Juan Morlesln y Sote, juez de ins
truooión del distrito de Congreso de 
eata oorte. 
Por la preaente oite, llamo y emplazo 

á Manuel Martínez (a) Manolo el de la pe 
Hizo, onyas demás oirounstanoias y para
dero se ignoran, para que on el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
a l en que esta requisitoria se inserte en 
l a Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de loa 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon e l objete de responder á lea oargos 
qae le reanltan en causa que instruyo por 
delito de robo, aperoibido que, de ne 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruege y enoargo á 
todas laa autoridades y ordene á lea 
agentea de la policía judioial prooedan ft 
l a busoa del expressdo prooessdo, ouyas 
señes personales no oonstan, y en el oase 
de ser habido lo pongan ft mi disposi
oión en este Juzgado. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1909.=Juan 
Morlesln.=E1 eaoribano, Rafael Vald i 
vieso. 

Núm. 4.023.) (B.—3.299.) 

C E N T R O 
Elenierio González Mart in, oosado, ex- i 

agente de negooioa, de 50 años, que v i 
vió en la oalle de Agustín Duran, núme
ro 25, prinoipal dereoho, se le oita per 
estofa, ante el Juzgado inatrnoter del 
distrito del Centro, por término de diez 
dlaa. 

Modrid 15 de Dioimbre de 1909.=Fe-
lipe Torres .=El eeoribano, José Alon
an Fradrique. 

(Núm. 4.024.) (B . -3 .300 ) 

HOSPICIO 
Ramos Márquez, Franoiaoo, hija de 

Franoiaoo y Genoveva, natnral do V a -
lleoaa, provínola do Madrid, soltero, de 
quinoe años, ouyas señas y domioilio ae 
ignoran ae le oito por hurto, ante el Juz 
gado de instruooión dol distrito del Hoa : 
piolo, por término de diez dlaa. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1909.= Jeeó 
Lu ia Penoe de León. = E l eeoribano, i 
P . D . del Sr. Taraoena, A. Jul io Pérez. 

(Núm. 4.031.) (B.-3.S04.) 

H O S P I T A L 
Den Federioo Grande y Cortés, juez de 

instruooión del diatrito del Hospital de 
esto oorte. 
Por la preaente oite, llame y emplazo 

ft EnoarnaoiÓn Criado González, hija de 
Valentín y El isa, natural de eata oorte, 
do 27 años, soltera, bordadora, que ha 
vivido en en la oalle de Ministriles, 21 y 
23, ignorándose au aotual, domicilie y 
paradero para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
qne esta requisitoria ae inserte en ls Ga
ceta de Madrid comparezca en mi Sala-
audienoia, aita en el Palaoie de loa Juz
gados, oalle del General Castaños, oen el 
objete de responder á los oargos que la 
resultan en la oansa qus se la sigue por 
hurto, ft Justa Ramos, apercibida que de 
no verifioarlo, serfi declarada rebelde y 
la parará el perjuioio á que hubiere l u 
gar. 

A l mismo tiempo ruege y enoargo ft 
todas les autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía jndioial prooedan ft ' 
la] busca de la expresada prooesada, ou-
paa señas personales son: estatura alta, i 
buen oolor, morena, viste falda azul y ; 
abrigo negro, y en el oaso de aer ha-
bid • la pongan ft mi disposioión en este 
Jnzgado. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1909.» 
Federioo Grande. =E1 esoribano, Pedro 
Martínez González. 

(Núm. 4.041.) . (B.-3.305.) 

HOSP ITAL 
E n v ir tud de ptovidenoia del señor 

juez de instruooión del distrito del Hos
pital da eata oorte, diotada el día de hoy 
en el sumarie qne sa instruye oontra 
Aurelio Delgado Rniz, al oual el día 7 del 
aotual le fué ooupado un trozo de tooino, 
de dos kilos seisoientos gramos de peso; 
se oita fi la persona dneña de éste, para 
que oomparezoa en au Sala-audienoia, sita 
en el Palaoie de loa Juzgados, oalle del 
General Caataños, dentro del término de 
oinoo días, oontados desde el aiguiente al 
en que eate edioto fuere inserte en los 
periódicos ofioiales, oen objeto que pres
te deolaraoión en la oausa y ser instruida 
da los dereohos qus oonoede el art. 109 
de la ley prooesal, bajo aperoibimiento 
de ser deolarado inourse en mnlta de 
5 fi 50 pesetas oon que se le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras determi
naciones fi f in de obligarle fi efectuar d i 
oha coraparecenoia. 

Madrid fi 18 de Dioiembre de 1909.= 
V.° B."^Fernández.^=E esoribano, Pe
dro Martínez González. 

(Núm. 4042.) (B.—3.306.) 

J 'IZJK .AOI ' ' * m u n l o l p a « « M 

C H A M B E R I 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de este oerte, 
se oita, llama y emplaza á Joaé Martí
nez Cortijo, cuyas demás oirounstanoias 
y aotnal paradero ee ignoran, para que 
en término de aegundo día oomparezoa 
en dioha Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en jnioio de faltas numere 
625 de 1909, bajo aperoibimiento de que 
si no le verifioa io parará el perjuioio quo 
haya lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1909. = 
V.* B. '=Miguel Oohoa.=El seoretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3.998.) (B.-3.285.) 

E n virtnd de providenoia dol señor den 
Miguel Oohoa Lnmbier, juez munioipal 
del diatrito de Chamberí de esta oerte, 
ae oita llama y emplaza fi Jesé Gensfiles, 
ouyas demfis circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para qne oomparezoa 
en dioho Juzgado el día 11 de Enere pró
ximo, fi las onoe, fi oelebrar juioio de 
faltas núm. 1.103 de 1909, baje aperoibi 
miente de que si no lo verlos le pararfi 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 Dioiembre de 1909. = V.* B.* 
Miguel Oohce.=El seoretario, Mariano 
Ordfis. 

(Núm. 3.997.) (B.—3.286.) 

E n v ir tud de providenoia del señor den 
Mignel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oerte, 
ae oita, llama y emplaza fi Celestino A l 
varez Cuervo, onyas demfis oirounstan
oias y aotual paradero ae ignoran, para 
que en término de segunde día campe 
rezoa en dioho Juzgado fi extinguir la 
peno impuesta en juioio de faltaa nú
mero 935 de 1909, bajo aperoibimiento 
de que, s i ne lo varifioa, le pararfi el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre 1909.=V.* B . 
=Miguel Oohoa. =E1 eaoribano, Mariano 
Ordás. 

(Núm. 3.998.) (B.—3.287.) 

E n virtud de providenoia del señor 
den Mignel Oohoa Lumbier, jnez mnni 
oipal del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se oits, llama y emplaza fi Vioente 
Ballester Blanoo y Lorenza Jiménez, c u 
yas demfis oirounstanoias y aotual para
dero se ignoran, para que oomparezoan 
en dioho Juzgado el día onoe de Enero 
próximo, fi las una, fi oelebrar juioio de 
faltas numero 1.494 de 1909, bajo aperoi
bimiento de que, si ne le verifioa. les pa
rarfi el perjuioio qua haya Ingar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1909.= 
V.* B.*=Mignel Oohoa.=EI seoretario, 
Mariano Ordfis. 

(Núm. 3.999.) (B.-3.288.) 

E n virtud do providenoia del señor 
D . Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi
pal del distrito de Chamberí de eata oor
te, ss oita, llama y emplaza fi Casimiro 
Pasoual Tagua, ouyaa demás oirounstan • 
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que oomparezoa en dioho Juzgado el dia 
onoe de Enero próximo, á laa onoe, á ce
lebrar juioio de faltas número 1.229 
de 1909, bajo aperoibimiento deque si 
no lo verifioa, le parará el perjuioio que 
haya logar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1909.= 
V.* B.°=Miguel OohoB.= E l seoretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.000.) (B.—3.289.) 

En virtud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoo Lumbier, juez munioipal 
del diatrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama, emplaza á Trinidad Tomás 
Sion, ouyas demás oirounstanoias y aotual 
paradero Be ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas número 1.189 de 1909, 
bajo aperoibimiento de que, si no le veri
fioa, la parará el perjuicio qne haya 
lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1909.— 
V.* fcVoa Miguel Oohoa.—El seoretario, 
Mariano Ordáe. 

(Núm. 4.001.) (E.-3.290. ) 

E n el juioio verbal de faltas seguida 
en este Jusgade oontra Gregorio F ib la 
Sánohez, per vejación, y señalado oon 
el núm. 1.554 de 1909, ae ha diotado sen
tenoia onye enoabezamiento y parte dis
positiva dioen asi: 

Presidente, juez D. José Sfinohez Mo
reno. 

Adjuntes: D. Franoiaoo Muñoz y D. N i 
oolás Martínez. 

Sentenoia: E n la v i l la y oorte de M a 
drid á 4 de Neviembre de 1809, el T r i 
bunal munioipal del distrito de Cham
berí, compuesto per los señores que 
ae expresan al margen, habiendo viato 
laa presentes diligenoias de juioio verbal 
de faltaa seguidas entre partea: de la nna, 
el Ministerio Fisoal en representación de 
aooión públioa, y de la otra, oome de-
nüüüiado, Gregorio F ib la Sfinohez, ou
ya edad y demfis oirounstanoias ya oons
tan anteriormente. 

Fallamos: Qne debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi Gregorio F i 
bla Sfinohez fi la pena de treinta pese
tas de multa y las oostas del juioio. 

Asi por esta sentenoia lo prenuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Sfin
ohez Moreno. — Franoisoo Muñoz. — Ni 
oolás Martínez, 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentencia per el Sr. D. José 
Sfinohez Moreno, juez munioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tribunal en el día de 
BU feoha, de qae doy fe.=Luis Garrido. 

T mediante & la rebeldía del enjuicia
do y á f in de quo sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expid i el presente 
en Madrid á 4 do Dioiembre de 1909.= 
V.* B.°= Miguel Oohoa. — E l seoreta
r io, Ln is Garrido. 

(Núm. 4.049.) (B.—3.316.) 

E n el jnioio verbal de fa'tas seguido en 
este Juzgade oontra Rosendo Lugi lde, 
peresoándalo y desobedienoia, y señalado 
oou el núm. 1.523 de 1909, se ha diotado 
aentenoia ouye enoabezamiento y parte 
dispositiva dioen así: 

Presidente: jnez Sr . D. Mignel Oohoa. 
Adjuntos: D. Florenoio Morales y don 

Pedro Muía. 
Sentenoia: En la vi l la y oerte de Ma

drid á 26 de Ootubre de 1909, el T r i b u 
nal mnnioipal del diatrito de Chamberí, 
compuesto de los señores que se expre
san al margen, habiendo visto lss presen-
tes diligenoias de juioio verbal de faltas 
seguidas entre partee: de la una, el M i 
nisterio Fisoal en representación de la 
aooión públioa, y de la etra, oomo de
nunoiado, Rosendo Lugilde, ouya edad y 
demás oirounstanoiaa ya oonstan ante
riormente. 

Fallamos: Qne debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Rosendo L u 
gilde á la pena de veintioinoo pesetas de 
multa, reprensión y laa coates, entiénda
se por oada una de las faltas. 

Asi por esta sentenoia le pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos—Migue ' 
Oohoa.—Horenoio Morales.- Podro Mola. 

Pub ioaoión: Laida y publicada fné la 
anterior sentenoia per el Sr . D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audiere :a 
ol Tr ibunal en el día de su feoha, de qne 
doy fe.—Lnis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia 
de, y á fin de que seo notifioada en for
ma la anterior ssntenoia, expido el pre
sente en Madrid fi 4 do Dioiembre de 
1909. •• Viste bueno . = Miguel Oohoa. 
=EI secretario, Luia Garrido. 

(Núm. 4.050.) (B. -3.317. ) 

AlfreJ" Atonto, inprttor. íarlieri,, 8 Medri¿ 


